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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE : 

"AGENCIAS Y REPRESENTACIONES CORDOVEZ S.A." . 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública. de 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de "AGENCIAS.Y. REPRE- | 

SENTACIONES CORDOVEZ S.A”, se otorgó en ta ciudad de Quito el- 11. de: julio. : 
de 1991, ante el Notario Décimo Primero- del cantón Quito; ha sido aprobada por. 

el señor Superintendente de Compañías, doctor Luis Salazar Becker, mediante — 

Resolución No. 91.1.1.1.1558 de 10 de sept, de: 1991 e inscrita. en. el Registro. Ñ 

Mercantil del cantón Quito; bajo-el No. 1909, ico 122. Quito, a 07 de ccubre: de 3 

1991. ce A 

2. AUMENTO DE CAPIFAL SOCIAL.- El capital social de la: compañía se almenia : 

en la surna de s/. 55000.000 conlo cual queda elevado ala “cantdad. de sf... 

70'000.000. 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-. El aumento. de capital: CN 

encuentra suscrito integramente y pagado dé la siguiente manera: s/. 25' 722.157; 0 

en numerario; s/. 350.000 mediante capitalización delareserva legal; s/. 58100: 009. , 

con las utilidades no distritukdas; y, s/. 327.842,10 de capital por pagar en el plazo | 

de 2 años. o 
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes artículos” " 
de los estatutos scciales, los que dirán: "“ARTIGSULO QUINTO.- El Capital: Secial- 
de la Empresa es de Setenta millones de sucres (s/. 70'000 000), dividido en: Siete.” 

mil acciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres (s/. 16. 000): cada, una: 

ARTICULO OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía € estará. 

gobernada por la junta genera! de accionistas y administrada por el. Presidente, - 

Vicepresidente, Gerente General y Subgerente General. ARTICULO DECIMO: 

SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.-Sus principales deberes y atribuciones serán: 

tas siguientes; a) Ser el representante legal, judicial y extrajudicial de la Em esa, 

actuando en forma conjunta: o. separada con el Vicepresidente”. A.      
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